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Ln patente ae refiere a nn procedimiento de fabricación de cuer- 

poa cerámicoa moldeados, especialmente ladrillos, en el que el eombaatible 

neceaario para la cocción eaeneialmente se adiciona a la maaa cerámica. Se­

dán la patente, loa cuerpea modeadoa ae apilan al aire libre en un apüamiea 

to a modo de h o m o  de carbonear con canales de aire eacotadoa y seguidamente 

ae cuecen. Tal d a s e  de cocción ae efectóa con extrema sencillez^ y como 

tal procedimiento hace aupárfluo un horno de cocción peden eocerae al mismo 

tiempo muy considerables cantidades de cuerpos moldeados. Como el combusti­

ble está distribuido uniformemente en el material cerámico, en todoe los si­

tios ss alcanzan temperaturas esencialmente de igual altura y se obtienen 

productos de composición perfecta. Le supresión dal h o m o  haca además qua 

para la producción de ladrillos solamente ae requiera una máquina ladrillera 

transportable y un tejado voladizo, de modo que la producción puede tener lu 

gar en la proximidad inmediata del yacimiento de arcilla. Otra ventaja reai 

da en el consumo de combustible especialmente ahorrativo.

En el dibujo se ha representado el objete de la patente a título 

de ejemplo. La figura 1 muestra en perspectiva el h o m o  de carbonear duran 

te su erección. La figura Z muestra al h omo da oarbonear terminado.

A  la arcilla ae le aSade un combustible suficientemente tritura­

do y la maaa ae bate bien mezclada. Puede servir de combustible, por ejem­

plo, polvo de carbón, polvo de pizarra de carbón, hollín, lignito o polvo de 

coque, pero también banxita o polvo de aluminio. De este modo pueden utili­

zarse combustibles que da otro modo no eran utilizables como materiales ds 

combustión en las fábricas de ladrillos, etc.

A  partir de la masa ss moldean cuerpos moldeados en la forma de

ladrillos normales, estos ae desecan de un modo natural o artificial y seguí 

dementa ae erigen para formar una pila a modo de horno de oarbonear. En el
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Alba.jo puede obaervarae, qua en laa 4oa capaa maa inferiores e a t &  eaeotadoa 

canales do aire a y la capa siguiente cató apilada perpondieulannente a eatol. 

La diapoaieión de laa demás eapaa hacia arriba ae dedace del dibujo. El ber 

no ae inflama abora, por ejemplo, en ano de aaa extremos mediante ana peque- 

8a cantidad de carbón, daapuea de lo cual loa ladrilloa, a eonaeeuenoia del 

eombuatible contenido en (Aloa, siguen ardiendo por ai miamos. La duración 

de la cocción importa, aegón la wnatitaeión de la maaa coranica y del conte 

nido de eombuatible, aproximadamente de 8 a 10 diaa. Naturalmente que el ta 

ma3o, eapecialmente la longitud del horno puede aer diatinto aegun ae reqaie! 

ra. i
El procedimiento no ae limita a la fabricación de ladrillen, aino 

que puede apliearae con ventaja también para otroa productoa ceramieoa corno 

artículos de aao de barro.
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La. siguiente Patente de Introducción consta de las siguientes 

reivindicaciones!

1. « Procedimiento para la fabricación de cuerpos cerámicos mol­

deados, especialmente ladrillos, en que el combustible requerido para la coc­

ción se adiciona esencialmente a la nasa cerámica, caracterizado porque les 

cuerpos moldeados se apilan al aire libre st una pila a modo de h o m o  de car-f 

bonear con canales de aire escotados y seguidamente ee cuecen.

2. - Procedimiento eeg&n la reivindicación anterior, caracteri­

zado porque el combustible, conslatente en carbón, serrín, aluminio, baaxita 

o piíarga , u  otros equivalentes, ee adiciona por amasado con la masa cerá­

mica de modo uniforme,distribuido en el periodo de preparación de la citada 

masa.

3. - Procedimiento para la fabricación de cuerpos cerámicos mol­
deados.

Según se describe y reivindica en la presente memoria desorip 

tiva y se ilustra con los planos reglamentarios que a la misma se acompasan

Consta esta memoria de cuatro hojas foliadas y escritas a má­

quina por una de sus caras.

Madrid 16 de Septiembre de 1.966.
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